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Dobles no autorizados
DELITO. PANAMEÑOS SON PLAGIADOS EN EL EXTRANJERO.

.El Polaco y El Principal son algunos ‘artistas’ que usan temas de
cantantes panameños en sus discos sin previo aviso.

Helkin Guevara
hguevara@prensa.com

S
igue bai-
lando,
En este
mun-

do, B a b y,
c uéntale,
Me tienes
que olvi-
dar y To d a -
vía son te-
mas que han
nacido de la
i n s p i ra c i ó n
y pluma de distin-
tos artistas panameños, y
han sido o son interpretados en
México, Argentina, Perú y Co-
lombia, entre otros países, por
voces que sin autorización al-
guna las usan como propias.

Se trata de “piratas” o plagia-
dores, que desde hace años le-
vantan su carrera artística
usando canciones de otros
autores para realizar concier-
tos, grabar discos e, incluso,
para vender r i n gt o n e s de telé-
fonos celulares.

Varios cantantes de Panamá,
específicamente en el género
re g g a e , han sido víctimas de
estos imitadores. Aspirante,
El Roockie, Eddy Lover,
Nigga, La Factoría, Aldo
Ranks, Miguel Ángel y Mr.
Sam son algunos de ellos.

Según Gladys Ríos, promo-
tora de Aspirante, en ocasio-
nes no solo toman la compo-
sición, sino que le modifican la
letra a su parecer.

Sobre ese punto, Isis Rivera
de González, subdirectora de
la Dirección Nacional de De-
recho de Autor, explica que
el plagio ya es un delito, pero
si alteran la letra se trata de
una “usurpación de paterni-
dad de la obra”, que es una falta
más grave.

Añade que la letra de una
canción pertenece a su crea-
dor “desde que nace, desde que
la compone”, pero es recomen-
dable que la registren como
suya, porque es la única prue-
ba legal para defenderse ante
este tipo de robos.

Nereyda Álvarez, promotora
de Nigga, dice que su repre-
sentado ha sido copiado en
tres países (Argentina, Perú y
México) y no solo con sus com-
posiciones, sino con su nom-
bre e imagen. “En Perú, había
tres chicos que se hacían

llamar
‘Nigga y
grupo’, y can-
taban todas
las canciones de
su repertorio”.

Agrega que en
México, había otro
trío que se presentaba
en discotecas también
bajo el seudónimo de
“Nigga y grupo”, pero reali-
zaban sus s h o ws a oscuras, en
medio de cortinas de humo y
no permitían cámaras y vi-
deograbadoras en el local.
La razón es que los tres
eran panameños y cono-
cían a Nigga, quien meses
después viajó al país az-
teca para desmentirlos y,
a raíz de ello, ha tenido
una larga gira que se
extenderá hasta finales
de diciembre. Ríos di-
ce que El Polaco, El
Original, Néstor en
Bloque y El Principal
han plagiado a artis-
tas panameños.
“Todos cuentan con
producciones dis-
cográficas que in-
cluyen temas aje-
nos que usaron
sin ningún tipo
de permiso”.
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ARTISTAS
AFECTADOS

Títulos y fechas de
las usurpaciones

HURTO –“Baby, cuéntale” fue
el tema de Eddy Lover que un
cantante de origen descono-
cido, llamado El Principal, in-
terpretaba en ritmo regue-
tón-cumbia a mediados del
presente año.

REPERTORIO –“Me tienes
que olvidar”, “¿Por qué te fuis-
te?”, “Prueba de amor” y “Ma-
soquista” son algunas de las
canciones de Aspirante que
han sido descubiertas en dis-
cos de cantantes extranjeros.

‘SHOW’ –En Colombia, había
un reguesero que imitaba el
espectáculo que hacía Aldo
Ranks hace unos años. Usaba
bailarinas, coreografías, ropa
y se pintaba el cabello igual
que el panameño.

TRAYECTORIA –El Roockie
ha sufrido plagios desde hace
10 años aproximadamente, y
sus letras son adaptadas a
otros ritmos, entre ellos la
cumbia y el rock.

.Los autores deben registrar sus composiciones, porque es la
única prueba legal para defenderse ante este tipo de robos.
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